
El desierto de Atacama está
emergiendo como un imán para
las inversiones en almacena-
miento de energía, lo que per-
mite a las enormes plantas sola-
res extender el suministro des-
pués de la puesta de sol.

El proyecto más reciente pro-
viene de ContourGlobal, una
generadora independiente res-
paldada por KKR, que el miér-
coles inauguró una instalación
solar y de almacenamiento de
casi US$ 500 millones, diseñada
para guardar la energía solar
producida durante el día y su-
ministrar electricidad durante la
noche. La compañía presenta el
proyecto como el sistema de ba-
terías a escala de red y de mayor
duración en América Latina.

El nuevo sistema de almace-
namiento es capaz de entregar
200 megawatts de potencia por
hasta 6,5 horas, según Contour-
Global.

“Chile es el lugar
donde hay que estar”

Las baterías desbloquean el
potencial de la energía solar y
eólica al absorber el excedente
de energía verde y luego des-
cargarlo cuando no hay viento o
cuando el sol no brilla. También
pueden ayudar a fortalecer las
redes eléctricas, al almacenar
electricidad excedentaria y libe-
rarla cuando no hay suficiente
suministro.

“En América Latina, Chile es
el lugar donde hay que estar”,
dijo en una entrevista James Lee
Stancampiano, gerente general
de ContourGlobal para Suda-
mérica, citando el atractivo
marco regulatorio del país, la
creciente demanda eléctrica y la

cartera de inversiones en ener-
gías renovables y almacena-
miento.

El nuevo proyecto está res-
paldado por un contrato de
compraventa de energía noc-
turna a 15 años con Copec
EMOAC, el brazo de comercia-
lización de energía y suministro
de electricidad renovable de
Empresas Copec.

Distintos actores

Otras compañías con proyec-
tos de almacenamiento en Chile

incluyen a AES Andes SA, En-
gie Energía Chile SA y Enel
Green Power Chile, según el
Coordinador Eléctrico Nacio-
nal (CEN). Atlas Renewable
Energy, respaldada por Global
Infrastructure Partners, de
BlackRock Inc., obtuvo el año
pasado US$ 510 millones en fi-
nanciamiento para construir su
proyecto híbrido Estepa, uno de
los mayores desarrollos solares
con almacenamiento del país.

Con abundantes recursos so-
lares en el norte, la generación
diurna a menudo supera la de-

manda, lo que provoca recortes
habituales de suministro. Estos
se ven agravados por cuellos de
botella en la transmisión. Para
enfrentar este desafío, Chile es-
tá desplegando rápidamente
sistemas de almacenamiento de
energía en baterías, o BESS.

Ubicada en la Región de Ta-
rapacá, la nueva planta híbrida
Víctor Jara marca la segunda in-
versión solar y de almacena-
miento de ContourGlobal en el
país, tras el lanzamiento el año
pasado de otro sistema en Qui-
llagua, en la vecina Región de
Antofagasta.

La tecnología BESS

Chile cuenta actualmente con
3.072 megawatts de capacidad
BESS en operación o en prue-
bas, con la mayoría de los pro-
yectos concentrados en el de-
sierto, según el CEN. El opera-
dor proyecta la entrada en ope-
r a c i ó n d e o t r o s 5 . 4 0 0
megawatts de capacidad de al-
macenamiento hacia diciem-
bre, lo que refuerza la posición
de Chile como uno de los mer-
cados de almacenamiento de
más rápido crecimiento en el
mundo.

“Lo que hace a Chile particu-
larmente relevante para el alma-
cenamiento es la presencia de
una base industrial altamente in-
tensiva en energía, como la mine-
ría, que ha impulsado la deman-
da por energía renovable confia-
ble, predecible y de largo plazo”,
dijo Antonio Cammisecra, CEO
de ContourGlobal, en respuesta a
preguntas por escrito.

La zona se ha convertido en un polo de atracción de inversiones:

El imán del desierto de Atacama
para el abastecimiento de energía

BLOOMBERG

La firma ContourGlobal acaba de inaugurar una planta solar y
de baterías por un valor de US$ 500 millones.

ContourGlobal está evaluando inversiones adicionales en energías reno-
vables y almacenamiento en Chile, como la del complejo Víctor Jara en la
Región de Tarapacá.
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Tras la inédita alza del 26 de
marzo en la gasolina y el diésel,
el mecanismo (Mepco) que pro-
cesa el traspaso desde los precios
internacionales de los combusti-
bles a Chile ha tenido un efecto
limitado.

Y en el caso del diésel, un com-
bustible más contaminante y
más utilizado por el transporte
público y de carga, al menos esta
semana vendrá con alivio. De
acuerdo con lo informado ayer
por Enap, el precio del diésel
tendrá una rebaja de $65 por li-
tro a partir de hoy jueves. De ese
modo, un valor promedio en al-
gunas estaciones de referencia
en Santiago rondaría los $1.436
por litro durante tres semanas.

La Confederación Nacional de
Dueños de Camiones (CNDC)
indicó que es un “alivio”, pero
cuestionó que “compensa solo
en parte las alzas de $580 que el

Gobierno aplicó en marzo”.
El presidente del gremio, Juan

Araya, planteó a través de un co-
municado que la baja significa
que el Ejecutivo cumple hasta
ahora su “compromiso” de re-
flejar las caídas de valor que se
producen en los mercados inter-
nacionales de combustibles.

Bencina y GLP

En el caso de la gasolina (ben-
cina) de 93 octanos, Enap infor-
mó que tendría una rebaja de
$0,3 por litro. En la anterior oca-
sión (6 de mayo) el cambio fue
igualmente marginal, por lo que
el precio de referencia se mantie-
ne sobre los $1.560 desde fines
de marzo.

El GLP de uso particular, en
cambio, experimentará un incre-
mento de $37,3 por litro, señaló
ayer Enap.

Precios de combustibles:

El diésel baja $65 y las
bencinas se congelan

El gremio de camioneros habla de “alivio”,
aunque no compensa las alzas de marzo.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Talagante Garden School, y su
Colegio Talagante Garden School, llama
a Concurso público para la contratación
de Capacitación, para Desarrollar un
proceso de formación y
Acompañamiento de las competencias
docentes vinculadas a la Trayectoria del
Desarrollo Profesional Docente,
favoreciendo la elaboración exitosa del
Portafolio requerido en el marco de
Carrera Docente. Los interesados
podrán obtener las bases solicitándolas
al correo electrónico
yfuentealbag@colegiotgs.cl hasta el 05
de junio a las 13:00 hrs. COD. EMOL:
48855699

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO PALMARES
Oriente requiere Asistente de
Enfermería titular. Enviar
antecedentes a:
secretaria.rectoria@palmares
oriente.cl

ESC LENG. OMILEN ANT REQUIERE
Ed. Diferencial TEL
Sostenedor.89@gmail.com 226242722

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado de la Reina, busca
reemplazos para Lenguaje 35 horas y
Educadora Diferencial 32 horas,
inicialmente por 15 días a partir del
28/05. Enviar CV a:
personalcolegio27@gmail.com

COLEGIO ENSEÑANZA MEDIA CON
Jec y Carrera Docente necesita
profesor(a) titulado en matemáticas 22
hrs. de contrato. Presentarse en Avda.
Los Pajaritos 325 - Maipú.

COLEGIO COMUNA DE
Puente Alto, requiere
Profesor(a) reemplazo por
licencia médica y pre - pos
natanal. Enseñanza media
matemática 43 horas. Enseñanza
media cencias 39 horas.
Enseñanza básica 40 horas.
Enseñanza básica
Fonoaudiologo(a) programa PIE
21 horas. Enviar currículum a:
directora@colegioeyzaguirre.cl

COLEGIO UBICADO EN LA FLORIDA
con carrera docente necesita 2
Profesoras diferenciales. Enviar CV a
postulacioneslaflorida2025@gmail.com

COLEGIO EN BUIN, REQUIERE
Profesor(a) de Biología, 35 horas y de
Lenguaje Ed. Media para reemplazo
prenatal y postnatal, 42 horas. Enviar
currículum a framirezc.cpa@gmail.com

COLEGIO UBICADO EN LA COMUNA
de Independencia, requiere Profesor de
historia y geografía, para clases 2° ciclo
básico. Enviar postulaciones al correo,
postulacionesip2023@gmail.com

COLEGIO EN P. AGUIERRE CERDA
con excelencia educativa requiere
Profesores de Educación Diferencial
por 38 hrs. Para proyecto de integración
escolar 2° ciclo básico. Enviar CV
rrhhdocentesinfo@gmail.com

ESCUELA EN ISLA DE MAIPO
necesita Psicóloga PIE 12 horas con
Registro en Mineduc y certificación
WISC. Enviar currículum al correo
escuelasanlorenzo@gmail.com

SE NECESITA PSICÓLOGO(A) EN
reemplazo, 44 horas, II semestre.
postulacioncsfs@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO PALMARES DE
Quilicura requiere
Psicopedagoga 44 horas,
reemplazo hasta el 21 de junio.
Enviar datos
rectora@colegiopalmares.cl.

COLEGIO INSTITUTO SANTA MARIA
de Santiago, Técnico en Enfermería.
Presentar los siguientes antecedentes:
Currículum, certificado de título y otros
estudios, certificado de antecedentes.
Interesados enviar antecedentes al
correo
postulacionlaboral2026@gmail.com

1318 Buscan empleos
y ocupaciones

BUSCO TRABAJO PARA EJECUTIVA
ventas o atención clientes, experiencia,
disponibilidad inmediata. 56953131913.

�

14501450 AUTOCONOCIMIENTO
Y DESARROLLO

PERSONAL

1451 Charlas, clases,
cursos y talleres

SE OFRECE PROFESOR
matemáticas on-line. +56962425106.

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001660157608 Sucursal Of.
Seminario Cheques 2775005 , 2775007 al
2775028, 3306485, 3306501 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001660157608 Sucursal Of.
Seminario Cheques 3306504 Nulos por
Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000180230808 Sucursal Of.
Huerfanos - Edwards Cheques 3950586 al
3950618, 3980019 al 3980068 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001015617205 Sucursal Of.
Valparaíso - Prat Cheques 5110606 al
5110640 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002201793001 Sucursal Of.
Chillán Cheques 5565687 al 5565736 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002401329505 Sucursal Of.
Temuco Cheques 3136546 al 3136550,
3136552 al 3136553, 3136555 al 3136575
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008012761502 Sucursal Of. Casa
Matriz Edwards Cheques 7270099 al
7270100, 7270102 al 7270103, 7270105 al
7270198 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008012761600 Sucursal Of. Casa
Matriz Edwards Cheques 7270199 al
7270248 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 1550584600 Sucursal Of.
Estación Cheques 3113933 al 3113981
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 3350318907 Sucursal Of. Nueva
Sta Maria De Manquehue Cheques
7161612, 7161619 , 7161623 al 7161624,
7161633 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 3350318907 Sucursal Of. Nueva
Sta Maria De Manquehue Cheques
7161636 al 7161646 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 3350671606 Sucursal Of. Nueva
Sta. María De Manquehue Cheques
7456431 al 7456465 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001370941901 Sucursal Of.
Quillota Cheques 4206762 al 4206776,
4206779, 4206781, 4206784 al 4206785 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001370941901 Sucursal Of.
Quillota Cheques 4206788 al 4206789,
4206792 al 4206794, 4206798, 4206800 al
4206801 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Plaza Teodoro Schmidt
Cheques 2823158 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001510043105 Sucursal Of.
Plaza Pedro De Valdivia Cheques
4352285 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001594568904 Sucursal Of.
Providencia Cheques 7059641, 7059651 al
7059652, 7059661, 7059669 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001594568904 Sucursal Of.
Providencia Cheques 7059671 al 7059675
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001594751102 Sucursal Of.
Providencia Cheques 0001316 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001850707807 Sucursal Of.
Puente Alto Cheques 6876864 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002601733701 Sucursal Of.
Osorno Cheques 5530708 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 050480217308 Sucursal Of. Los
Trapenses Edwards Cheques 2218096 al
2218130 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 1440209505 Sucursal Of.
Temuco Plaza Teodoro Schmidt Cheque
2823155 Nulo por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 1482062004 Sucursal Of. Viña
del Mar Cheque 8117219 Nulo por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 1622670405 Sucursal Of. Torre
Las Condes Cheques 4027232, 4027234
Nulos por Extravío

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO SANTANDER N° CUENTA
000005862990, N° cheques 1; 10; 13; 14;
16; 17; y del 20 al 35 inclusive. Orden no
pago por robo

BANCO SANTANDER N° CUENTA
000005863104, N° cheques del 4 al 35
inclusive. Orden no pago por robo

1608 Documentos
nulos

POR EXTRAVÍO QUEDAN NULOS
los siguientes vales vista Banco Scotia-
bank N° 7721093 $ 467.881, N° 7732460 $
2.385.950, N° 7746124 $ 1.287.580, N°
7765823 $ 511.700, a nombre de José Al-
berto Huenchual Sanzana, Rut
11.779.026-6.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CORPORACIÓN DE CAPACITACIÓN
de la Construcción Cita en Segunda cita-
ción a Asamblea General Ordinaria de
Socios de la Corporación de Capacita-
ción de la Construcción para el miér-
coles 10 de junio, a las 10:30 hrs., en
Santa Beatriz 170, Piso 3, Providencia.
El Secretario.

1611 Judiciales

NOTIFICACIÓN: 1° JUZGADO DE LE-
tras de San Bernardo, Urmeneta 467,
Santiago, Juicio Ejecutivo, Rol
C-1944-2025, ‘Banco de Crédito e Inver-
siones con Piña Silva’, Cuaderno Princi-
pal: Folio 1, Demanda, 30/07/2025: Ro-
berto Grant del Rio, abogado, con domi-
cilio en Morandé N° 322, Of. 502, de la
comuna de Santiago, en representación
judicial, de fuente convencional por
mandato que consta en un otrosí, según
se acreditará, del Banco de Crédito e In-
versiones, Sociedad Anónima Bancaria
del giro de su denominación, represen-
tado por don Eugenio Von Chrismar
Carvajal, ambos con domicilio para es-
tos efectos en El Golf N° 125, comuna de
Las Condes a U.S., respetuosamente
digo: Por medio del presente escrito
vengo en presentar demanda en juicio
ejecutivo en contra de don Eduardo Joa-
quin Piña Silva, chileno, soltero, em-
pleado, con domicilio en Calle Lomas de
Mirasur N° 803, Comuna de San Ber-
nardo, y en Avenida Parque Norte N°
400, departamento N° 308, edificio ‘Ve-
lero’ proyecto ‘Laguna Bahía’, comuna
de Algarrobo, a fin que sea obligada a
pagar el mutuo hipotecario que se en-
cuentra impago según se detalla a conti-
nuación: Mediante escritura pública de
fecha 28 de junio de 2023, otorgada en la
Notaría de Santiago de doña María Sole-
dad Lascar Merino, de compraventa,
mutuo e hipoteca, el Banco de Crédito e
Inversiones dio en préstamo a don
Eduardo Joaquin Piña Silva, ya indivi-
dualizado, cláusula quinta y siguientes,
un mutuo por la suma UF 4.545.-, que
declaró recibir en su entera conformi-
dad. El deudor se obligó a pagar al
Banco la expresada cantidad de UF
4.545.- en el plazo de 362 meses, por me-
dio de 360 dividendos, mensuales venci-
dos y sucesivos de UF 22,7345.- cada uno
de ellos, todo ello conforme a la tabla de
desarrollo elaborada al efecto por el
Banco y que el mutuario recibió junto
con un ejemplar de la escritura. Los di-
videndos comprenden capital e intereses
por el monto y proporción que se indica
en la tabla de desarrollo, que para efec-
tos legales es complementaria a la es-
critura y forma un solo todo con ella. El
capital del primer dividendo comprende
los intereses adeudados desde la fecha
del desembolso. Sin perjuicio de lo seña-
lado, las mensualidades precitadas pue-
den incluir además del dividendo las
primas de los seguros que se establecen
en el contrato. La tasa de interés real,
anual y vencida es de 4,38%. Los divi-
dendos pactados en UF, se pagan por su
equivalente en pesos al día del pago.
Los dividendos se deberían pagar dentro
de los primeros 05 días de cada mes y
hasta el término del plazo del crédito.
Los intereses se adeudan a partir del
desembolso del crédito. El primer divi-
dendo debería pagarse dentro de los pri-
meros 05 días del tercer mes, contado
desde aquel en que el Banco efectúe el
desembolso del crédito. Se considera
primer mes aquel en que se realiza el
desembolso. El desembolso se entiende
efectuado el día en que el Banco lo en-
tregue a su beneficiario y exista con-
stancia de su percepción o el día de la
emisión del correspondiente instru-
mento de pago. Queda expresamente es-
tipulado que todas las obligaciones que
del presente instrumento emanan para
el deudor, tendrán el carácter de indi-
visibles para todos los efectos legales.
En caso de mora o retardo en el pago de
uno cualquiera de los dividendos, este
devengará desde el día siguiente al del
vencimiento, un interés penal igual al
máximo convencional que la ley per-
mite estipular para operaciones de
crédito de dinero en moneda nacional
reajustables que rija durante la mora o
simple retardo y hasta la fecha de pago
efectivo de lo adeudado. Se convino en
la cláusula décimo cuarta, entre otras
causales, se consideraría vencido el
plazo de la deuda y el Banco pueda
hacer exigible de inmediato el pago de
la suma a que se encuentra reducida,
más sus reajustes, intereses, comisiones
y costas si el deudor se retarda en el
pago de cualquier dividendo por más de
20 días, como ocurre en la especie. En
efecto, de las cuotas precitadas el deu-
dor no pagó la que vencía en el mes de
marzo de 2025, ni las siguientes, razón
por la cual adeuda al banco la suma de
UF4.551,0335.- más intereses pactados.
Para garantizar las obligaciones de don
Eduardo Joaquin Piña Silva, derivadas
del mutuo este constituyeron hipoteca a
favor del acreedor bancario sobre el de-
partamento N° 308, bodega N° 6, esta-
cionamiento N° V346, del edificio ‘Ve-
lero’, del proyecto ‘Laguna Bahía’, con
acceso por Avenida Parque Norte N°
400, Comuna de Algarrobo y los dere-

1611 Judiciales

chos en los bienes comunes, inscrita a
Fs. 3909 N° 3445 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de El Quisco del año 2023. Para todos
los efectos legales se convino domicilio
en la ciudad de San Bernardo. La deuda
es líquida y actualmente exigible y con-
sta de título ejecutivo de acción no pres-
crita. Por Tanto, y de acuerdo con lo
dispuesto por el art. N° 254, artículos N°
434 del Código, de Procedimiento Civil y
ss. y demás disposiciones pertinentes.
Ruego A U.S., tener por interpuesta de-
manda en juicio ejecutivo en contra de
don Eduardo Piña Silva, ya individuali-
zado, y ordenar se despache manda-
miento de ejecución y embargo en su
contra por la suma de UF 4.551,0335.-
equivalente en moneda corriente a $
178.466.412.- según el valor de la UF del
día 24 de julio de 2025, más intereses
moratorios convenidos, con costas. Pri-
mer Otrosí: Acompaña documento. Se-
gundo Otrosí: Se tenga presente. Tercer
Otrosí: Señala bienes para la traba de
embargo y designa depositario provi-
sional. Cuarto Otrosí: Solicita autorice
forma de la notificación que indica.
Quinto Otrosí: Exhorto. Sexto Otrosí:
Patrocinio y Poder. Cuaderno Princi-
pal: Folio 6, Ordena Despachar Manda-
miento, 05/08/2025: Resolviendo la pre-
sentación ingresada vía Oficina Judicial
Virtual con fecha 1 de agosto de 2025, a
folio 5: Ténganse por acompañados los
documentos, con citación. Resolviendo
la presentación ingresada vía Oficina
Judicial Virtual con fecha 24 de julio de
2025, a folio 1: A lo principal: despá-
chese mandamiento de ejecución y em-
bargo; Al primer otrosí: estese a lo re-
suelto precedentemente; Al tercer
otrosí: téngase presente, por ahora sólo
respecto de los bienes muebles que
guarnecen el domicilio de la parte de-
mandada. En cuanto a vehículos, de-
berá acompañar, previo a la traba de
embargo, el correspondiente certificado
de anotaciones vigentes y formulario de
consulta tasación fiscal, emitido por el
Servicio de Impuestos Internos, actuali-
zado. A propósito de bienes inmuebles,
previo a la traba de embargo, deberá
acompañarse certificado de dominio vi-
gente. Todo lo anterior dando cumpli-
miento a lo previsto en los artículos 447
y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil. Asimismo, se designará al
ejecutado como depositario provisional,
bajo las responsabilidades legales co-
rrespondientes; Al cuarto otrosí: aten-
dido lo dispuesto en el mismo artículo 44
del Código de Procedimiento Civil, no
ha lugar a la autorización por innecesa-
ria; Al quinto otrosí: atendido el domici-
lio del demandado señalado por la
misma actora en lo principal de la pre-
sentación, no ha lugar; Al segundo y
sexto otrosíes: estese a lo resuelto con
fecha 31 de julio, a folio 4. Cuantía: $
178.466.412.-. Cuaderno de Apremio: Fo-
lio 3, Rectifica mandamiento, 08/01/2026:
Proveyendo la presentación ingresada
vía portal con fecha 6 de enero de 2026,
folio 2: En uso de las facultades correc-
toras del procedimiento que confiere el
artículo 84 inciso final del Código de
Procedimiento Civil, y en relación con
la rectificación solicitada por la parte
ejecutante, rectifíquese el mandamiento
de fecha 5 de agosto de 2025 de folio 1,
quedando en consecuencia como a conti-
nuación se indica: Mandamiento San
Bernardo, 5 de agosto de 2025. Un minis-
tro de fe requerirá de pago a don (a)
Eduardo Joaquin Piña Silva, para que
en el acto del requerimiento pague a
Banco de Crédito e Inversiones, la suma
de UF 4.551,0335 equivalente al día
24-07-2025 a la suma de $ 178.466.412,
más intereses y costas. No verificado el
pago, trábese embargo sobre bienes su-
ficientes de propiedad del deudor, los
que quedarán en su poder en calidad de
depositario provisional y bajo su respon-
sabilidad legal. Debiendo el ministro de
fe respectivo dar estricto cumplimiento
a lo previsto en los artículos 447 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil. Así está ordenado por resolución
de fecha 5 de agosto de 2025. Notifíquese
conjuntamente con el mandamiento la
presente resolución. Cuaderno princi-
pal: Folio 61, curso progresivo a los au-
tos, 10/04/2026: Que, en mérito de autos y
en conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil, sírvase US. autorizar la notificación
subsidiaria de la demanda y se requiera
de pago, a los demandados don Eduardo
Joaquín Piña Silva, Run 13.269.324-2, por
avisos en los diarios, mediante la publi-
cación de 3 avisos en el Diario El Mer-
curio y 1 en el Diario Oficial. Por Tanto,
Ruego A US., Así decretarlo, ordenando
que se notifique la demanda de autos y
se requiera de pago al deudor, dentro de
quinto día de haberse publicado la
última notificación, sea en la oficina de
Receptor Judicial o en las dependencias
de la Secretaria del tribunal a la hora
indicada por US., se notifique esta soli-
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citud, sus proveídos y demás actua-
ciones de autos, por medio de avisos ex-
tractados por el(la) Sr(a). Secretario(a)
del Tribunal, señalando al efecto, el pe-
riódico en que deberán hacerse las pub-
licaciones, y el número de ellas, sin per-
juicio de la que corresponde hacer en el
Diario Oficial. Otrosí: Sírvase US. tener
presente que, en mérito de lo expuesto
en lo principal, y en el caso de así dispo-
nerlo, el receptor encargado de practi-
car la diligencia de requerimiento de
pago será doña Ana Eudosia del Car-
men Arriagada Urrutia, con oficio en
calle Urmeneta N° 476, oficina 503, co-
muna de San Bernardo, cuya agenda
para dichos efectos es a las 9:00 horas.
Cuaderno Principal: Folio 62, Mero
Trámite, 14/04/2026: Proveyendo la pre-
sentación ingresada vía oficina judicial
virtual con fecha 10 de abril de 2026, fo-
lio 61. A lo principal y otrosí, atendido el
mérito de autos, oficios recibidos y lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, se accede a la noti-
ficación solicitada, la que deberá efectu-
arse mediante tres avisos extractados
por la Señora Secretaria del Tribunal, a
publicarse en el Diario El Mercurio de
Santiago, sin perjuicio de la que deba
hacerse en el Diario Oficial. Para efec-
tos de dar cumplimiento a lo prescrito
en el artículo 443 N° 1 del Código de Pro-
cedimiento Civil, comparezca el deman-
dado don Eduardo Joaquín Piña Silva.,
Run 13.269.324-2 al quinto día hábil si-
guiente de efectuada la última publica-
ción ordenada precedentemente a las
9:00 horas en las dependencias del oficio
de la receptora doña Ana Eudosia del
Carmen Arriagada Urrutia, con oficio
en calle Urmeneta N° 476, oficina 503,
comuna de San Bernardo, a las 9:00 ho-
ras, con el objeto de requerirla perso-
nalmente de pago, debiendo la deman-
dante para tal efecto acompañar dichas
publicaciones con a lo menos 48 horas
de antelación al día en el cual ha de
practicarse dicho requerimiento. Lo que
notifico y requiero a don Eduardo Joa-
quín Piña Silva, Run 13.269.324-2, para
todos los efectos legales y cito para re-
querir de pago en la forma señalada. La
Secretaría.

EXTRACTO. ANTE EL 1° JUZGADO
Civil de Talcahuano, en causa civil, Rol
C-2070-2025, caratulada ’Cifuentes/
Cifuentes’, por sentencia con fecha 27 de
febrero de 2026, firme y ejecutoriada, se
dispuso el cambio de curador de la per-
sona interdicta doña Gloria Veronica Ci-
fuentes Rodríguez, Rut 13.383.109-6,
quien se encuentra definitivamente pri-
vada de la libre administración de sus
bienes por causa de demencia, de-
signándose como nueva curadora defini-
tiva de la persona y bienes de la inter-
dicta a doña Monica Elena Cifuentes
Rodríguez, Rut 10.028.097-3, con exen-
ción de rendir fianza. La Secretaría.

NOTIFICACIÓN: ANTE EL 1° JUZ-
gado Civ i l de Sant iago , Ro l
C-10.788-2025, caratulado ’Salinas/
Núñez’, juicio sobre indemnización de
perjuicios por responsabilidad civil ex-
tracontractual en procedimiento ordina-
rio de menor cuantía. Por medio de re-
solución de 7 de mayo de 2026, se ha or-
denado notificación de la demanda de
folio N° 1 al demandado Junior Antonio
Núñez Rivas, Rut 26.982.636-3, por medio
de avisos, en extracto publicado tres
veces en el Diario El Mercurio, sin per-
juicio de publicarse en el Diario Oficial.
Comparece María Herminia Salinas Ta-
mayo, jubilada, cédula nacional de iden-
tidad N° 2.597.0985, domiciliada en calle
Carrascal 4470, comuna de Quinta Nor-
mal, a S.S. respetuosamente digo: Que,
por este acto, vengo en entablar de-
manda de indemnización de perjuicios
por responsabilidad civil extracontrac-
tual en contra de Marta Rosa Fuentes
Camus, cédula nacional de identidad N°
7.414.644-2, desconozco profesión u ofi-
cio, domiciliada en calle Carrascal 4472,
comuna de Quinta Normal, y de Junior
Antonio Nuñez Rivas, cédula de identi-
dad N° 26.982.636-3, desconozco profesión
u oficio, domiciliado en Jorge Quevedo
N° 5252, comuna de Macul, en razón de
los antecedentes de hecho y de derecho
que paso a exponer: I. Los Hechos:
Desde el 14 de mayo de 2013, y luego de
vender la propiedad ubicada en calle
Carrascal 4470, en la comuna de Quinta
Normal, vivo en ella ejerciendo mi dere-
cho como usufructuaria vitalicia. En tal
condición, no solo sigo habitando la vi-
vienda, sino que también he arrendado
parte de ella para obtener ingresos com-
plementarios que me permitan subsis-
tir, pues la pensión de jubilación que re-
cibo es insuficiente. En ese contexto, el
25 de febrero del año 2022 le arrendé,
como local comercial, parte de mi vi-
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vienda a la sociedad ’Alimentos Castillo
SpA’. La renta pactada fue de $ 700.000,
comenzando a regir el 1 de marzo de
2022, con duración indefinida. La señora
Massiel Katerina Castillo Cornejo, re-
presentante de la sociedad, instaló allí
una pastelería bajo el nombre ’Pastele-
ría Las Tías’. Esta actividad me permi-
tió contar con un ingreso que, dada mi
edad - cercana ya a los 97 años-, era
vital para mi sustento. Sin embargo, el
2 de septiembre del año 2022, a las 22.00
horas aproximadamente, se produjo una
explosión en el restaurante colindante,
ubicado en Carrascal N° 4472 (en ade-
lante, ’el restaurante’ o ’el local’), cau-
sada por una fuga de gas proveniente de
los cilindros almacenados en el lugar.
El restaurante, propiedad de la Sra.
Marta Rosa Fuentes Camus, le había
sido entregado en arriendo a Junior An-
tonio Núñez Rivas (ambos demandados
en estos autos), extranjero, cédula de
identidad N° 26.982.636-3, quien, a pesar
de la clausura de que había sido objeto
el local, y con la aquiescencia de su
dueña, decidió abrir igualmente, aten-
diendo público durante una semana
antes de la explosión. A mayor abunda-
miento, fue tanta la licencia otorgada
por la demandada, que Junior se permi-
tía introducir constantemente un bra-
cero que prendía fuera del local y con el
cual luego cocinaba, exponiendo a todos
a un riesgo evidente. La magnitud de la
explosión, S.S., queda fehacientemente
expresada en las imágenes capturadas
luego del accidente. Tanto es así, que el
hecho tuvo asociada una causa penal
por el delito de daños iniciada por la de-
nuncia de Massiel Katerina Castillo Cor-
nejo, mi arrendataria, con fecha 03 de
septiembre de 2022 (es decir, el día si-
guiente al accidente), y asociada al
RUC 22008793550. En dicha carpeta con-
sta, entre otros antecedentes, un in-
forme del Cuerpo de Bomberos de
Quinta Normal del 24 de julio de 2023,
que determino lo siguiente: ’la llegada
de bomberos se trataba de fuego estruc-
tural en fase de Ignición en local comer-
cial de 1 piso de material mixto. Esto se
origina por la trasferencia de calor por
conducción desde plancha de cocina en-
cendida, generando así la ignición y ex-
plosión de una gran cantidad de GLP el
cual se encontraba acumulado al inte-
rior del local comercial. La zona de ori-
gen se establece debido al punto del co-
lapso estructural que se produjo por la
explosión. Producto de esto resultan dos
locales aledaños con daños y a su vez la
iglesia que se encontraba en la calzada
del frente del local quedando con daños
de consideración’ (p. 4). 9. Pues bien,
como resulta evidente, los daños produ-
cidos por la explosión fueron de la más
diversa clase. Por de pronto: (I) con fe-
cha 5 de septiembre de 2022, la Direc-
ción de Obras Municipales de la Munici-
palidad de Quinta Normal otorgó un
plazo de 30 días corridos para realizar
la demolición del muro medianero con
la propiedad de la demandada, pues
este sufrió daños irreparables que re-
portan un peligro para ambas vivien-
das; el gasto de reconstrucción aproxi-
mado del muro es de $ 8.500.000.-; (II)
además de lo anterior el local que ar-
rendaba sufrió daños de la más diversa
clase, debiendo repararse (entre otras
cosas) la mampara, la cortina metálica,
el marco de la puerta de entrada e in-
cluso el techo, todo lo cual supuso un de-
sembolso de, aproximadamente, $
752.700.-, perdiéndose, además, un valor
aproximado de $ 150.000.- en productos y
materias primas por el corte de luz que
produjo la explosión; (III) de un modo
evidente, a dichos daños inmediatos a la
explosión, ha de sumarse el daño produ-
cido por la imposibilidad de recibir la
renta durante 3 meses, lo que ha su-
puesto una pérdida de $ 2.100.000.-; (IV)
finalmente, toda esta situación me ha
producido un gran dolor emocional,
pues la demandada no solo ha ignorado
mis peticiones, sino que ha decidido, sin
efectuar las reparaciones necesarias
para operar de manera segura, volver a
abrir su local. La eventualidad de que el
muro caiga, sumada a la dificultad de
arrendar el sitio que, a mi edad, me
permitía subsistir, me ha afectado psi-
cológicamente, produciendo un daño que
yo avalúo en la suma de $ 10.000.000.- II.
El Derecho: El régimen de responsabili-
dad civil extracontractual se regula en
el Título XXXV del Libro IV del Código
Civil, denominado ’De los delitos y cua-
sidelitos’. En particular, tanto los deli-
tos como los cuasidelitos civiles son con-
siderados, por el legislador, como he-
chos ilícitos que causan daño, y como
tal, son jurídicamente la fuente de la ob-
ligación de indemnizar los perjuicios
causados a otros. En los términos del
artículo 2314 Tradicionalmente, se ha
entendido que dicha responsabilidad de-
pende de la configuración de una serie
de requisitos. En el marco de la respon-
sabilidad por el hecho propio (que,
como detallaremos, es el estatuto aplic-
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able a los hechos materia de la presente
demanda), ellos son: (1) el comporta-
miento voluntario de una persona capaz,
(2) el dolo o la culpa, (3) el daño y (4)
el vínculo causal. Pues bien, en el pre-
sente caso concurre cada uno de dichos
requisitos. En particular: (a) Los de-
mandados han desplegado comporta-
mientos voluntarios. Este requisito ex-
terno, que puede configurarse tanto por
un hecho positivo (acción) como por uno
negativo (omisión), ha tenido lugar a
través de: (I) el uso temerario y descui-
dado que el arrendatario, Junior Núñez,
le otorgó a las instalaciones, y (II) la
absoluta ausencia de adopción de las
medidas de cuidado que, a la luz de los
antecedentes (a saber, el conocido y
riesgoso comportamiento del arrendata-
rio), resultaban necesarias para evitar
la producción del daño por parte de la
dueña y arrendadora del lugar, la Sra.
Marta Fuentes. En efecto, en calidad de
propietaria del local, y por las particu-
lares condiciones en que dicha relación
se produce (pues la demandada tenía su
residencia en una ubicación entera-
mente colindante a la del local comer-
cial), doña Marta Fuentes no podía más
que conocer la fuente de riesgo que su-
ponía la utilización que Junior realizaba
de las instalaciones. (b) El comporta-
miento ha tenido lugar con negligencia
de los demandados. La culpa es la omi-
sión, por parte de una persona, de
aquella diligencia a que se encontraba
jurídicamente obligado. A falta de una
norma especial en materia de responsa-
bilidad civil extracontractual, se ha en-
tendido que ha de regir, como estándar
de conducta, el de culpa leve. Es decir,
por oposición a la diligencia o cuidado
ordinario, el estándar general de culpa
queda configurado por la falta de
aquella diligencia y cuidado que las per-
sonas emplean ordinariamente en sus
propios negocios. Así, por lo demás, ex-
presamente el artículo 44, inc. 3° del
Código Civil (#) Que los demandados ac-
tuaron infringiendo este estándar de
comportamiento es, por lo demás, evi-
dente. En efecto, las consecuencias
dañosas del hecho resultaban, a la luz
de las circunstancias, del todo previsi-
bles para ambos, pues cualquier per-
sona, en sus mismas circunstancias (ex
ante el acaecimiento de la explosión)
debió haber previsto el daño. En el caso
de la dueña, la construcción del deber
de acción surge de las circunstancias:
estando la víctima en una posición del
todo vulnerable, resultaba esperable
que quien se encontraba en posición de
ayudarla (la única dueña de la propie-
dad) lo hiciera. Sin embargo, nada de
eso ocurrió . (c) Se ha producido un
daño. Como es conocido, el daño es el
elemento central de la responsabilidad
civil extracontractual; es su condición y
objetivo, pues sin aquel la responsabili-
dad no surge. Para la opinión domi-
nante, el daño ha sido entendido como
todo menoscabo significativo que expe-
rimenta un individuo en su persona y en
sus bienes, comprendiendo tanto menos-
cabos de orden patrimonio como extra-
patrimonial. Pues, bien, en el caso, los
daños (ya) expresados son de la si-
guiente clase: (c.1) Daño emergente:
son pérdidas o disminuciones actuales y
efectivas derivadas tanto (I) del gasto
que supondrá la reconstrucción del
muro (supra 10.I), que alcanza un
monto aproximado de $ 8.500.000.-;
como (II) de los daños estructurales y
la pérdida de mercadería (supra 10.2)
que, en conjunto, alcanza la suma de $
902.700.- (c.2) Lucro cesante: son pérdi-
das de ganancias legítimas y esperadas
conforme al curso normal de los aconte-
cimientos. En particular, perdí 3 meses
de pago de renta que ascienden a un va-
lor total de $ 2.100.000.- (c.3) Daños ex-
trapatrimoniales o morales. Este tipo de
daño ha sido tradicionalmente entendido
como toda lesión o menoscabo a los inte-
reses extrapatrimoniales de una per-
sona; vale decir, el menoscabo de todos
aquellos intereses que no son suscepti-
bles de avaluación pecuniaria. En esta
materia, la indemnización no tiene una
función reparatoria (en el sentido de po-
ner a la víctima en una condición tan
cercana como resulte posible a la situa-
ción de que gozaba con anterioridad),
sino compensatoria, derivada de la i
nconmensurabilidad de este tipo de
daños en dinero. Para los hechos descri-
tos, dicho menoscabo se ha producido
por la afectación psicológica que el he-
cho ha tenido y sigue teniendo en mí,
pues, no solo tuve que cargar con el im-
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